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Con fecha 10 de Enero del presente año, los CC. Diputados Augusto Fernando 
Avalos Longoria, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, 
Gina Gerardina Campuzano González, José Antonio Ochoa Rodríguez, Jorge 
Alejandro Salum del Palacio, y Elizabeth Nápoles González, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional, así como, las diputadas Elia Estrada 
Macias, Mar Grecia Oliva Guerrero y Rosa Isela de la Rocha Nevarez del Grupo  
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXVII Legislatura, 
presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y ADICIONES 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ARANCELES DE LOS 
LICENCIADOS EN DERECHO, ÁRBITROS, DEPOSITARIOS, INTÉRPRETES, 
TRADUCTORES Y PERITOS EN ASUNTOS JURÍDICOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EN EL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública; integrada por los CC. 
Diputados: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Rosa María Triana Martínez, Gina 
Gerardina Campuzano González, Gerardo Villarreal Solís, Luis Enríque Benítez 
Ojeda, Alma Marina Vitela Rodríguez y Rigoberto Quiñones Samaniego; 
Presidente, Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.- El 27 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, conforme al cual se creó la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA).  
 
 
Conforme al decreto de reforma constitucional, la UMA se convierte en la unidad 
de cuenta que se utilizará como Índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.  
 
 
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, la UMA fue creada para dejar de utilizar al 
salario mínimo como instrumento de indexación y actualización de los montos de 
las obligaciones previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permitiendo con 
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ello que los incrementos que se determinen al valor del salario mínimo ya no 
generen aumentos a todos los montos que estaban indexados a éste, logrando 
con esto que el salario mínimo pueda funcionar como un instrumento de política 
pública independiente y cumpla con el objetivo constitucional de ser suficiente 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos.  
 
En este sentido, al prohibirse en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la utilización del salario mínimo como Índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza, resulta necesario contar con una 
unidad de indexación que lo sustituya en dicha función. 
 
Asimismo, es importante señalar que conforme al artículo 26, apartado B, párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sea la autoridad facultada 
para calcular, en los términos que señale la ley reglamentaria que apruebe el 
Congreso de la Unión, el valor de la UMA. 
 
 
TERCERO.- Ahora bien, el decreto de reforma constitucional estableció en su 
articulado transitorio la siguiente obligación para las Entidades Federativas: 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la 
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las 
leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de 
eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
Por lo que nos encontramos en el plazo justo para adecuar nuestra legislación en 
cumplimiento al mandato superior.   
 
De igual forma, resulta conveniente señalar que con fecha 30 de diciembre de 
2016 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, la que tiene por objeto: 
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… establecer el método de cálculo que debe aplicar el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para determinar el valor actualizado de la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, 
estimó que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 
que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 66 
 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 10 fracciones I, II, III, IV y VI, 16, 22 
fracciones de la I a la VI, 25 y 33 fracciones I y II, todos de la Ley de Aranceles 
de los Licenciados en Derecho, Árbitros, Depositarios, Intérpretes, 
Traductores y Peritos en Asuntos Jurídicos de Cualquier Naturaleza en el 
Estado de Durango para quedar como sigue: 
 
Artículo 10 
 
… 
 
I.- Por vista o lectura de documentos de cualquier clase en su despacho, hasta 
diez fojas, la cantidad equivalente a tres punto setenta veces la Unidad de 
Medida y Actualización. Si excediesen de diez fojas, el 10% de la cantidad 
anterior, por cada hoja de exceso. 
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Si la vista o lectura de documentos se efectúa fuera del despacho del 
profesionista, se cobrará el doble de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior. 
 
II.- Por cada consulta o conferencia verbal en su despacho o en cualquier otra 
parte dentro del perímetro de la ciudad, el equivalente a tres punto setenta veces 
la Unidad de Medida y Actualización por cada media hora o fracción. 
 
III.- Por cada consulta que requiera contestación por escrito, se cobrará lo 
equivalente de cinco a setenta y cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización, según la importancia, dificultades técnicas y extensión del escrito. 
 
IV.- Por intervenir en audiencias, juntas o cualquier otra diligencia de carácter 
jurídico, ante cualquier funcionario o autoridad, el equivalente a tres punto setenta 
veces la Unidad de Medida y Actualización por cada media hora o fracción. 
 
V… 
 
VI.- Por cada escrito de cualquier clase, se cobrará el equivalente hasta tres 
punto setenta veces la Unidad de Medida y Actualización, tomando en cuenta 
su extensión e importancia. 
 
 
Articulo 16 
En cualquier negocio de cuantía no determinada, se cobrará la cantidad 
equivalente de tres punto setenta a setenta y cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización, atendiendo la importancia y a las dificultades técnicas del negocio, 
según el prudente arbitrio del Juez. 
 
Articulo 22 
 
… 
 
I.- Por solicitar y obtener la libertad bajo caución, se cobrará la cantidad 
equivalente de tres punto setenta a veintitrés veces la Unidad de Medida y 
Actualización, según la gravedad del delito. 
 
II.- Por solicitar y obtener la libertad por desvanecimiento de datos, la cantidad 
equivalente de siete punto cinco a cuarenta y cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización, según la gravedad del delito. 
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III.- Por solicitar y obtener la libertad preparatoria o por obtener la libertad por 
indulto necesario o por gracia cobrará la cantidad equivalente de tres punto 
setenta a veintitrés veces la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad del delito. 
 
IV.- Por la defensa general de proceso en Primera Instancia, cobrará la cantidad 
equivalente de quince a ciento cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualización, según la gravedad del delito. 
 
V.- Por la defensa ante los Jueces Municipales o Auxiliares, cobrará la cantidad 
equivalente de tres a doce veces la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad del delito. 
 
VI.- Por la defensa del proceso en Segunda Instancia, cobrará la cantidad 
equivalente de once hasta cuarenta y cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización, según la gravedad del delito. 
 
 
Articulo 25 
Cuando el Licenciado en Derecho salga del lugar de su residencia, devengará 
diariamente además de los honorarios que señalan las disposiciones de esta Ley, 
la cantidad equivalente a siete punto cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización desde el día de su salida hasta el día de su regreso, inclusive, 
considerándose completos los días aún cuando no lo fueren, más los gastos de 
transporte, hospedaje, alimentación y estancia del Licenciado en Derecho que 
serán a cargo del cliente. 
 
Artículo  33 
 
… 
 
I.- Por asistencia ante las Autoridades Judiciales para traducir declaraciones 
en idioma extranjero, cobrarán la cantidad equivalente a cinco veces la Unidad de 
Medida y Actualización por cada hora o fracción. 
 
II.- Por traducción de cualquier documento, la cantidad equivalente a una vez 
la Unidad de Medida y Actualización por cuartilla. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización, será el publicado por 
el en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Diario Oficial 
de la Federación, en los términos establecidos por la Ley para Determinar el Valor 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO. A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia distintas a su naturaleza, para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en esta ley, así como en cualquier disposición jurídica que 
emane de la misma, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.  

 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en 
el presente decreto, excepto las relativas a la unidad de cuenta denominada 
Unidad de Inversión o UDI. 
 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (31) treinta y un días del mes de enero de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
 SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
      SECRETARIA. 

 
 


